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Quito, 17 de septiembre del 2010 

Señor: 

SUPER INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente Yo, JORGE FABIAN PEREZ MEDINA en calidad de GERENTE GENERAL 

de la compañía GARCIA TRANSPORTES CIA. LTDA. , solicito a usted se agregue al expediente de 

la misma Nro. 94373 la cesión de participaciones del señor RODOLFO BENJAMIN GARCIA 

ALBAN Y SRA. A favor de KATY TAMARA GARCIA CADENA Y MYRIAM XIMENA GARCIA CADENA. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes de Ley, por lo cual adjunto 

al presente oficio la tercera copia notariada de la cesión de participaciones. 
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ACTA: DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
o COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

GARCIA TRANSPORTES CIA. LTDA. 

En la, ciudad de Quito, a los once días del mes de mayo del dos mil 
diez, siendo las dieciocho horas, en las Oficinas de la Compañía 
ubicadas en la calle Los Pinos E9-05 y Av. 6 de Diciembre de esta 
ciudad «de Quito, se reúnen las sigulentes personas: señora Katy 
Tamara García Cadena, propietaria de 198 participaciones sociales 
de un dólar cada una; señora Myriam Ximena García Cadena, 
propietaria de 198 participaciones sociales de un dólar cada una; 
y, señor Rodolfo Benjamín García Albán,  propletario de 4 
participaciones sociales de un dólar cada una; y el señor Jorge 
Fabián Pérez Medina Gerente General de la Compañía con voz 
informativa. Por estar presente al 100% del capital social de la 
Compañía, los socios deciden constituirse en Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios. Preside la junta el titular de 
la compañía señor Rodolfo Benjamín García Albán, y actúa como 
Ne cretarto el Gerente de la compañía señor Jorge Fabián Pérez 
Medina. 

Los socios pasan de inmediato a tratar el orden del día, el mismo 
que ha sido previamente conocido y aprobado por unanimidad y es al 
tenor siguiente: 

1.- Constatación del quórum; 

2.- Renuncia de Presidente de la Compañía; 

3.- Elección de Presidente de la Compañía; y, 

4.- Cesión de las participaciones de la compañía de propiedad del 
socio señor Rodolfo Benjamín García Albán. 

Con relación al primer punto, se constata que se encuentra el cien 
por ciento del capital social de la compañía. 

En referencia al segundo punto, toma la palabra el señor Rodolfo 
Benjamín García Albán y manifiesta su decisión ¡rrevocable de 
renunciar al cargo ejercido de Presidente de la compañía, y que se 
deslinda completamente de la Compañía y desea éxitos a sus socios 
directivos en la marcha de la misma, por lo que los socios luego de 
deliberar resuelven por unanimidad aceptar dicha renuncia. 

Luego de lo cual en cuanto al tercer punto los socios proponen 
nombres para elegir al Presidente de la Compañía, recayendo dicho 
cargo en la persona de la señora MYRIAM XIMENA GARCIA CADENA, misma 
que es elegida por unanimidad en dicha función para un período de 
dos años conforme establecen los estatutos; consigulentemente, 
queda elegida en sus cargo, la señora MYRIAM XIMENA GARCIA CADENA 
como PRESIDENTE de la compañía GARCIA TRANSPORTES CIA. LTDA.. 

Finalmente en referencia al cuarto punto del orden del día toma la 
palabra el señor Rodolfo Benjamín García Albán y manifiesta su
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decisión de ceder la totalidad de las participaciones que,pesete,, en 
la compañía GARCIA TRANSPORTES CIA. LTDA., esto esqUlas asa tro 

participaciones de un dólar cada una a la señora KATY y RCÍA 
CADENA y, a la señora MYRIAM XIMENA GARCIA CADENA, m A 
deseo de dejar de ser socio de la compañía; por lo querken ds 
no existir oposición alguna, se decide que las par iAcWiNxeT 
referidas sean cedidas a la señora KATY TAMARA GARCIA ADE A 
participaciones de un dólar cada una y, a la señora MYRIQIMARIAES 
GARCIA CADENA dos participaciones de un dólar cada una, Gutoñcuteos 
los derechos inherentes a las mismas. Por lo que a partir de la 
firma de la escritura de cesión de participaciones el señor RODOLFO 
BENJAMIN GARCIA ALBAN, deja de ser socio de la Compañía. 

  

   
    
    

  

Por lo que en razón de la Cesión de participaciones que se efectúe 
a través de la escritura de cesión de participaciones, el capital 
social suscrito y pagado de la Compañía quedará conformado de la 
siguiente manera: 

  

CAPITAL CAPITAL CAPITAL Nro. 
SOCIO ANTERIOR ADQUIRIDO ACTUAL PART. 

KATY GARCIA C. 198 2 200 200 
MYRIAM GARCIA C. — 198 2 200 200 

TOTAL 396 4 400 400 

Por lo que los socios unánimemente acuerdan: 

Que se realice la cesión de participaciones a favor de las señoras 
KATY TAMARA GARCIA CADENA y MYRIAM XIMENA GARCIA CADENA, de acuerdo 
a lo referido anteriormente. 

Por no tener más que tratar se concede un receso de 45 minutos para 
la redacción de esta acta. Reinstalada que fue la sesión, se 
procede a dar lectura de la presente, la misma que es aceptada, 
ratificada y aprobada en todas sus partes por unanimidad, firmando 
todos los socios en unidad de acto para constancla. 
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Razón: Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañia GARCIA 

TRANSPORTES CIA. LTDA., celebrada en esta notaria con 

fecha diecisiete de enero del año dos mil tres, tome 

nota de la presente Cesión de Participaciones.- sellada 

y firmada en Quito, veinte y dos de junio del año dos 

mil diez. 
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NOTARIO SÉPTIMO DEÉÍ CANTÓN QUITO 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 764 del Registro 
Mercantil de catorce de marzo de dos mil tres, a fs. 670 vta., Tomo 134, correspondiente a la 

Compañía "GARCÍA TRANSPORTES CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, a veintinueve de junio del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 

  

R SPCAIRA 

GISTRADOR MERCANTIL 
CANTÓN QUITO 
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